




 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

EL ESPINAL - TOLIMA 

Elaboró: M.C.L.M. 
Carrera 6 No. 10-36 bloque 3 oficina 301  

Correo: j03cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PALACIO DE JUSTICIA 

El Espinal – Tolima 
Fax: 2486341 

  

 

OFICIO No. 727/2017-00228 
El Espinal, 12 de agosto de 2022 
 
Señores  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
Correo: j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Girardot-Cundinamarca 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO de BANCO DE BOGOTA S.A. Nit. 860.002.964-
4  contra LUIS ALBERTO RODRIGUEZ GARCIA c.c.93.126.154 
 

RAD. 73268-40-03-003-2017-00228. 
 

Comedidamente comunico a ustedes que, dentro del proceso de la referencia, y 
mediante providencia de fecha 09 de julio de 2020, se decretó la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, en consecuencia, se ordenó EL 
LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETARAS PARA ESTE PROCESO, 
respecto del aquí demandado LUIS ALBERTO RODRIGUEZ GARCIA c.c.93.126.154 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta  la solicitud de embargo comunicada mediante 
su oficio No. 1276/18 de fecha 18 de mayo de 2020, bajo el radicado 
25307400304-2013-00257; se indica que se deja a disposición el remanente  
según título No. 4666350000481868   
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente. 

 















REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot, 14 de febrero de 2023 

 

Radicado:             Ejecutivo 2018-262 

Demandante:        Cooperativa Prosperando Ltda 

Demandados:        Guillermo Lozano Rodríguez 

  

 

Se procede a resolver sobre la entrega del título No. 431220000011636, solicitado 

por el demandado.  

 

Para resolver se tiene en cuenta que mediante memorial presentado el día 20 de 

enero de 2020, la parte ejecutante pide la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, lo cual fue accedido mediante auto de fecha 03 de febrero de 2020.  

 

El mismo 03 de febrero de 2020, el demandado allegó certificación expedida por 

la cooperativa demandante en la que se informa que la obligación No. 30000018898 se 

encuentra a paz y salvo y como fecha de pago se establece el 18 de diciembre de 2019.  

 

Mediante auto de fecha 25 de mayo de 2022, se ordenó entregar por secretaría los 

títulos judiciales a favor del ejecutado y que obren en el presente asunto con 

posterioridad al 03 de febrero de 2020, y/o al pago total de la obligación conforme a la 

liquidación del crédito.  

 

El demandado ha solicitado la entrega del título 431220000011636.  

 

El último informe secretarial hace constar que el título peticionado data del 26 de 

diciembre de 2019, la liquidación de crédito por $5.413.583 y obra en el proceso título 

a favor del demandante por $1.621.770. 

 

Así las cosas, conforme a la certificación allegada, parece que la obligación 

30000018898 fue pagada el día 18 de diciembre de 2019, por lo que el título constituido 

el 26 de diciembre de 2019 no correspondería a la parte demandante. 

  

A efectos de determinar lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que se 

pronuncie al respecto, en caso de guardar silencio o no oponerse a la entrega del título 

431220000011636 al demandado, el proceso deberá entrar nuevamente al despacho para 

ordenar la respectiva entrega al demandado. 

 

A efectos de garantizar el conocimiento de esta providencia se notificará de manera 

mixta a las partes. Es decir, por estado a la demandada y por aviso a la demandante. 

  

Conforme lo expuesto, se dispone:  

 

1° Requerir al demandante para que, en el término de 10 días, manifieste si se 

opone a la entrega del depósito judicial No. 431220000011636, conforme a lo señalado 

en la parte motiva de esta providencia.  

 



Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No. 6 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 
Hoy. 15 de febrero de 2023 
 

Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto 
Secretario. – 

2° Vencido el termino, ingrese nuevamente al despacho el expediente, para 

resolver lo correspondiente.  

 

3° Notificar esta providencia por estado a la demandada y por aviso a la 

demandante. Por secretaría realícese lo correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
Alfredo González García 

Juez 

   
 

 

 



Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No. 6 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 
Hoy. 15 de febrero de 2023 
 

Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto 
Secretario. – 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot, 14 de febrero de 2023 

 

Radicado:             Demanda en reconvención 2018-512 

Demandante:        Betty Ortíz Salinas 

Demandados:        Alejandra y Sergio Alvarez Charry  

  

 

El juzgado procede a dar impulso procesal al presente asunto.  

 

Se encuentra pendiente el pronunciamiento sobre la admisión, inadmisión o 

rechazo de la reforma de la demanda. Lo anterior, como quiera que fue revocado el auto 

que admitió la reforma, pero no se definió la suerte de la misma.  

 

En la reforma de la demanda se incluyó como demandada en el proceso de 

pertenencia a la señora Esperanza Charry. No obstante, en el certificado de libertad y 

tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 307-24783, para la 

fecha de presentación de la reforma de la demanda, dicha persona no figura como titular 

de derechos reales de dominio. Para ese momento, se encontraba inscrito como 

propietario del inmueble mencionado, el señor Julio Ernesto Delgado Gutierrez 

(Q.E.P.D.).  

 

La demanda de pertenencia debe dirigirse contra las personas que figuren con 

derechos reales del bien. En virtud de lo anterior, se inadmitirá la reforma de la demanda, 

para que se incluyan como demandados los herederos determinados e indeterminados 

del señor Julio Ernesto Delgado Gutierrez. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

Resuelve 

 

1° Inadmitir la reforma de la demanda de reconvención, para que, en el término de 

5 días, se incluyan como demandados a los herederos determinados e indeterminados 

del señor Julio Ernesto Delgado Gutierrez, conforme a lo expresado en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

2° Vencido el término anterior ingrese el proceso al despacho para resolver los que 

en derecho corresponda.   

Notifíquese 

 
Alfredo González García 

Juez 

   
 

 

 

























CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $3.700.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $3.700.000,00

                                                                                                                                                                             

BANCO DE OCCIDENTE SA

25 307 40 03 004 2020 - 00030

Hoy 06 DE FEBRERO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 06 DE FEBRERO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

JOSE IGNACIO LOZADA RAMIREZ



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas



































CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $1.500.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $40.200,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $1.540.200,00

                                                                                                                                                                             

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

25 307 40 03 004 2021 - 00073

Hoy 03 DE FEBRERO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 03 DE FEBRERO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

JOSE FRANCISCO PINZON SANCHEZ



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas











Señor: 
JUEZ  CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT  
E.             S.            D. 
 
Referencia: PROCESO EJEJCUTIVO  
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LA ARBOLEDA 
Demandado: ECCEHOMO ROJAS PINILLA 
Radicado: 253074003004-2021-00252 
 
Asunto: CONTESTACION A LA DEMANDA EJECUTIVA  
 
YOIS MARIAN LIZCANO ALVIRA,  Abogada Titulada, identificada  con cedula de 

ciudadanía No 52961544 de Bogotá con tarjeta  profesional No 321584 del C.S.J  

vecina de esta ciudad  y  residente  en Bogotá en la Carrera   20 B No 74- 22, oficina, 

1er Piso, actuando en conformidad  al poder especial, amplio y suficiente  que  me 

ha conferido el Señor ECCEHOMO ROJAS PINILLA, demandado en el  proceso 

de la referencia, ,  dentro del término legal y oportuno procedo a descorrer traslado 

de la demanda  de la siguiente manera: 

 
 
A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
 
 
 

- Al punto 1,2,3,4,5,6 - Manifiesta mi mandante que es cierto este hecho y no 

procede oposición alguna  

 
- Al punto 7 Me atengo a lo que resulte probado en el proceso 

 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo parcialmente a la prosperidad de las pretensiones del demandante, de 

la siguiente manera: 

 

-A LA DECIMA PRIMERA  B; DECIMA SEGUNDA B; DECIMA TERCERA B; 

DECIMA CUARTA B, DECIMA QUINTA B;  DECIMA SEXTA B, DECIMA OCTAVA 

B; DECIMA NOVENA B; VIGESIMAB; VIGESIMA PRIMERA B; VIGESIMA 

SEGUNDA B; VIGESIMA TERCERA B; VIGESIMA CUARTA B;  VIGESIMA 

QUINTA B;  Me opongo, por cobrarse intereses de mora  a la tasa máxima legal 

establecida y certificada por la superintendencia financiera por concepto cuotas de 

administración  correspondiente al mes de Abril del 2020, Mayo de 2020, Junio 

de 2020, Julio de 2020,  Agosto de 2020, Septiembre de 2020, Octubre de 2020, 

Noviembre de 2020, Diciembre de 2020, Enero de 2021, febrero de 2021, Marzo 

de 2021, Abril de 2021, Mayo de 2021, Junio de 2021, julio 2021,  

 



 

ya que como es de conocimiento público,  y atendiendo la situación global  desatada 

por la expansión del Covid 19, se  adoptaron a través de los mandatarios a nivel 

nacional, regional y local las medidas  tendientes a minimizar, el contagio de los 

habitantes, dentro de dichas medidas  se encuentra decretada por el presidente de 

la republica   

 

Mediante decreto 457 del 22 de marzo de 2020, Decreto 206 de 26 de febrero de 

2021 y los demás decretos adoptados por la alcaldía de Bogotá, según lo anterior, 

nuestro país, así como las empresas no son ajenos a los efectos negativos que esta 

situación género. lo cual atendiendo a la contingencia por la que se atravesó está 

catalogada dentro del punto de vista jurídico como una fuerza mayor ante la 

imprevisibilidad y la imposibilidad de resistirnos   a lo ordenado por el gobierno 

nacional y autoridades locales. 

 

Tiempo en el cual no le fue posible generar ingresos a mi mandante teniendo en 

cuenta los constantes confinamientos que se dieron durante este periodo, no le fue 

posible sostener las obligaciones, por lo que solicito al señor Juez, tener 

consideración en el cobro de interese o calcular los mismos a la tasa mínima legal 

vigente establecida y certificada por la superintendencia financiera para este 

periodo.  

 

A LA VIGESIMA SEXTA: Me opongo, teniendo en cuenta la edad de mi poderdante 

y la intensión de pago con la obligación, por cobrarse intereses de mora a la tasa 

máxima legal establecida y certificada por la superintendencia financiera por 

concepto cuotas de administración, multa y demás emolumentos que se generen 

con posterioridad.  

 

SOLICITUD ESPECIAL  

 

1. Solicitar al señor juez y a la parte demandante tener en cuenta la propuesta 

de pago que se presenta a continuación. 

 

2. UN Primer pago ($1’600.000) para dar anticipó al acuerdo de pago. 

 

3. Solicitamos autorizar pagar la totalidad de la deuda la cual está en la suma 

aproximada de ($ 8’400.000,00) Ocho Millones Cuatrocientos Mil pesos 



Mtce/ Sujeto a verificación al finalizar el pago, en (10) Diez Cuotas de 

($840.000) mensuales más la cuota de administración mensual vigente.  

 

4. El deudor se compromete a pagar al acreedor la suma adeuda de lo siguiente 

Así:  Total valor aproximado adeudado. Sujeto a verificación al finalizar el 

pago. ($ 10.000.000.) Diez Millones de Pesos Mtce/ Así: 

 
CUOTA VALOR FECHA INICIO FECHA FIN ACREDITA PAGOCUENTA 

CONJUNTO LA AROBOLEDA 

1 
 

$ 1.600.000 30/8/2022 31/08/2022  

2 
 

$   840.000 30/9/2022 1/10/2022  

3 $   840.000 31/10/2022 1/11/2022  

4 $   840.000 30/11/2022 1/12/2022  

5 $   840.000 30/12/2022 4/01/2023  

6 $   840.000 30/1/2023 31/01/2023  

7 $   840.000 28/02/2023 1/03/2023  

8 $   840.000 30/03/2023 31/03/2023  

9 $   840.000 28/04/2023 29/04/2023  

10 $   840.000 30/05/2023 31/05/2023  

11 $   840.000 30/06/2023 31/06/2023  

 
 

5. Tercera. Además del acuerdo pactado en las cuotas, el deudor se 

compromete a pagar la cuota de administración mensualmente a partir de la 

fecha a la cuenta que aporte la administración del conjunto, para evitar 

atrasos futuros en la obligación de pago. 

6. Solicitar informar cuenta bancaria para realizar los pagos antes acordados. 

 

NOTIFICACIONES 

 

- Demandante: Las recibe en el lugar indicado en la demanda principal. 

- La Suscrita apoderado judicial recibe notificaciones en la Calle 12 B N. 8-23 Oficina 

713 de esta ciudad o en mariana_lizcano@hotmail.com 

-Mi mandante, recibirá notificaciones en la dirección aportada en la demanda 

principal. 

 

Del (a) Señor (a) Juez,  

 

 

YOIS MARIAN LIZCANO ALVIRA 

C.C. N. 52.961.544 de Bogotá 

T.P. N. 321584 del C.S.J. 

mailto:mariana_lizcano@hotmail.com




















CLASE DE PROCESO VERBAL SUMARIO - SIMULACION

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $2.200.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $2.200.000,00

                                                                                                                                                                             

HENRY OVIEDO CALDERON

25 307 40 03 004 2021 - 00533

Hoy 01 DE FEBRERO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 01 DE FEBRERO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDADA a cargo de la parte DEMANDANTE

ROCIO PATIÑO OSPINA



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas









El4

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT
& HBGISffifcO' 
lapdfwwi^MiiiSNR

NOTA DEVOLUTIVA

' P^gina: 1
Impreso el 14 de Junio de 2022 a las 04:43:29 pm1

;
El documento OFICIO Nro 207 del 16-03-2022 de JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de GIRARDOT fue presentado para su inscripcidn como

r I
solicitud de registro de documentos con Radicacion:2022-307-6-2681 vinculado a la Matricula Inmobitiaria:

i
Y CERTIFICADOS ASOCIADOS: 2022-307-1-16943 \

(
Conforme con el principio de Legalidad previsto en el literal d) del articulo 3 y en el articulo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto

I1-1
. de Registro de Instrumentos Publicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes 

razones y fundamentos de derecho:

1: SE VENCIO EL TIEMPO LIMITE PARA EL PAGO DEL MAYOR VALOR. (ART. 5 RES. 5123 DE 2000 SUFJERINTENDENCIA DE 
i NOTARIADO Y REGISTRO) - RESOLUCION 069 DE 2011 DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
' VENCIMIENTO MAYOR VALOR................................................

I 2: SENOR USUARIO NO SE PAGO EL MAYOR VALOR GENERADO RESPECTO DEL TRAMITE CUYO REGISTRO SE PRETENDE.
(RESOLUCION DE TARIFAS REGISTRALES VIGENTE). |||

USUARIO OMITIO PAGO DE DERECHO DE REGISTRO POR LOS ACTOS QUE PRETENDE REGISTRAR'DANDO CUMPLIMIENTO AL ART 16
III

| PARRAGRAFO 1: NO PROCEDERA LA INSCRIPCION DE DOCUMENTOS SIN EL PAGO DE EMONUMENTOS CORRESPONDIENTES POR
CONCEPTO DE LOS DEREHOS E IMPUESTO DE REGISTRO. EN CONCORDANCIA CON LOS VALORESiESTABLECIDOS POR LA RESOLUCION

I

Ml
I N‘02170 DEL 2P22 P^R LA CIp^L SEflJAN^S.TA^IFAS^POR CpNC^TO DEL EJERC^CHD D^LA,F;UNCION FtEqiSTF^L-.K £ ^

UNA VEZ SUBSANAQA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCION,'FAVOR.RADICAR NUEVAMENTE.EN ESTA OFICINA, EL DOCUMENTO 
PARA SUCORRESPONqiENTETRAMlTE-ADJUNTANtaLA'PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA.*: # «-■-S $ Mfefr tfwm smim mm w ®
CUANDO LA CAUSAL'O LAS CAUSALES QUE RECHAZA (N) LA’INSCRIPCION DEL DOCUMENTO NO SEA (N) SUBSANABLE (S), SE CONFIGURE EL PAGO DE LO 
NO DEBIDO.'SE RROQUZCAN PAGOS EN EXCESO O SE.DEgiSTA' DEL TRAMITE, .EL TERMING PARA-SOLICITAR LA DEVOLUCION DE DINERO PARA LOS 
DERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO.-(4) MESES CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA'DE EJECUTORIA DELICTO ADMINISTRATIVO QUE 
NIEGA EL REGISTRO O SE DESANOTE EL DOCUMENTO INSCRITO. ' IH ’

I

I

I
i

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCION DE DINERO POR CONCEPTO DE IMPUESTO DE REGISTRO, DEBE DIRIGIRSE A LA GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA, EN LOS TERMINOS DEFINIDOS POR EL ARTICULO 15 DEL DECRETO 650 DE 1996.

LOS ACTOS O NEGOCIOS JURIDICOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 4 DE LA LEY 1579 DE 2012, DEBERAN PRESENTARSE PARA SU INSCRIPCION,
DENTRO DE LOS DOS (2) MESES CALENDARIO, SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA 
PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS; VENCIDOS LOS CUALES, SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO, PREVISTOS 
EN LA LEY 223 DE 1995 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO 650 DE 1996 ARTICULO 14.

i

EXCEPTUESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS CON EL NEGOCIO JURIDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE CONSTITUCION DE PATRIMONIO DE 
FAMILIA DE QUE TRATA EL ARTICULO 28 DE LA LEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DIAS HABILES 
SIGUIENTES A SU AUTORIZACION. VENCIDO EL TERMING REGISTRAL ANTES SENALADO, DEBERAN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO 
ARTICULO. ai

CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO, PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICION ANTE EL REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS Y EN 
SUBSIDIO, EL DE APELACION ANTE LA SUBDIRECCION DE APOYO JURIDICO REGISTRAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE 
LOS DIEZ(10) DIAS HABILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACION, EN VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTICULO 21 DEL DECRETO 
2723 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 76 Y 77, LEY 1437 DE 2011 
(CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).

*
\

I

i
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VALOR laULTA:
FORfSA DE PAGO:

EXENTO CAJA ORIP VALOR: $ 0

$0
I

>i

CotiBorvaclOn docurnsntaSde!2% % 0
1

GV&L OB TOTAL .ft JRaG&B.&,lllST.AI)O.A J_« CENTEJ4A POR A CTOS" $ 
Usuano: B170&
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OFtCWA QE REGISTRQ QE-MSTEUW.EMTQS PUBUCOS 
MfT: 33393900^-0 GfRARDOTil

SOLICITUD CERTIFICADO DE TRADiCION 
Impreso el 23 de Marzo de 2022 a lasi 11:21:17 am

13QQ7'?
no. radscacioh: 2022-307-1-16943

:Asoclado al turno de reglstro: 2022-307-6-2681
ii5CTi,cuL&: 307-36642
NO SE EXP1DE OE iNKEDIATO EL CERTIFICADO 
NOMBRE DEL SOLICITAWTE: INGRESA POR CORREO 
CERTtFtCADOS: 1 
FORMADE PAGO:

EXENTO CAJA ORIP VALOR: $ 0 
Wax OB TOTAL AJUSTAUO A LA CEDTEJSia POBACTOS: $ O
EL CERTIFICADO SE EXPlDE DE ACOERDO A LOS DATOS SUMllO lSTRADOS 
Usuarlo: 81706

;
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EMAIL: j04cmpalgir@cendqj j’am^judicial.goc.co

/ (

Girardot, Marzo 16 de 2.022 
Oficio No. 0207/22

Senores
OFICINA D,E REGISTRO DE INTRUMENTOS PUBLICCS 
Girardot (Cund.)

EJECUTIVO SINGULAR 
SU MOTO IGABUE - NIT. No. 900.477.298-1 

JOSE ALEXANDER CESPEDES PERDOMO 
C.C. No. 11.323.223 
253074003004-2.021 - 00603

REF:
DTE:
DDO:

RAD:

Dando cumplimiento al auto del siete (7) de marzo de dos mil veintidos 
(2.022), dictado en el proceso de la referencia, se decreto el EMBARGO 
del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 307- 
36642, de propiedad del demandado JOSE ALEXANDER CESPEDES 
PERDOMO, identificado con C.C. No. 11.323.223. En consecuencia, 
sirvase registrar la medida y enviar la correspondiente certificacion.

Firmado For:

Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto 
Secretario 

Juzgado Municipal 
Civil 004

Girardot - Cundinamarca

Este documento fue generado con firma electronica y cuenta con plena validez juridica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Codigo de verificacion: beda4dd017bf039aaee55c35aebda6ab35878c00a8f8244ac30ff91731e483db 
Documento generado en 16/03/2022 01:33:03 PM

b



.* II

4v
Il. i'; i

b■

r
Descargue el archiyo y v lide este docu nento electronico en la siguiente URL:. 

https://procesojidicial.rarljajudicial.gov.co/F1rmaElectronica
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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $2.200.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $2.200.000,00

                                                                                                                                                                             

BANCO GNB SUDAMERIS SA

25 307 40 03 004 2022 - 00002

Hoy 01 DE FEBRERO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 01 DE FEBRERO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA 

JAVIER SAENZ VARGAS



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas









REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot Cundinamarca, 14 de febrero de 2023 

  

Referencia:     Ejecutivo Hipotecario 2022-283 

Demandante:  Juvenal Alzate Botero 

   Demandado:    Laura Milena Torres Triviño 

  

 

Procede el juzgado a realizar control de legalidad. 

 

Mediante auto de fecha 9 de febrero de 2023 se decretó el secuestro del inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 307-101091, comisionando al señor alcalde 

municipal para su práctica. No obstante, dicha diligencia no puede realizarse como 

quiera que existen falencias que impiden su realización, como pasa a revisarse.  

 

El juzgado decretó la medida de embargo sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 307-101091. Para tal efecto se comunicó al señor registrador con 

oficio No. 1248 de 2022.  

 

El señor registrador responde informando que se inscribió la medida. No obstante, 

en la anotación 5 del certificado de libertad se lee: “…EMBARGO EJECUTIVO CON 

ACCIÓN REAL…DE: ALZATE BOTERO JUVENAL… A: TORRES TRIVIÑO 

LAURA MILENA… X NUDA PROPIEDAD.” 

 

De conformidad con lo expuesto, la diligencia de secuestro no podría realizarse 

como quiera que el embargo se registró exclusivamente para la nuda propiedad y no 

para la propiedad plena como fue decretada.  

 

Por lo anterior, se requiere a la oficina de registro de instrumentos públicos a fin 

de que se de pleno cumplimiento al auto que decretó la medida, en el sentido de indicar 

que recae sobre la propiedad plena del bien y no solamente sobre la nuda propiedad 

como se lee en la inscripción. 

  

De conformidad con lo expuesto, el juzgado:  

 

RESUELVE 

 

1° Dejar sin efectos el auto de fecha 9 de febrero de 2023 por las razones expuestas 

en esta providencia. 

  

2° Requerir a la oficina de registro de instrumentos públicos de Girardot, para que 

inscriba la medida de embargo sobre la plena propiedad del bien identificado con 

matrícula inmobiliaria 307-101091 y no solo sobre la nuda propiedad.  

  

 

 

 

 

 



Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No. 6   de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00 
A. M.- 

Hoy. 15 de febrero de 2023 
 

Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto 
Secretario. – 

Notifíquese 

 
Alfredo González García 

Juez 

 
  

   
 

 

 
 

 



CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $2.500.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $2.500.000,00

                                                                                                                                                                             

SCOTIABANK COLPATRIA SA

25 307 40 03 004 2022 - 00397

Hoy 07 DE FEBRERO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 07 DE FEBRERO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

WILLIAM HUERTAS ORDOÑEZ



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

















Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No. 6 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 15 de febrero de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. Catorce (14) de febrero de 2023. 

 

ASUNTO:  PERTENENCIA   

DEMANDANTE: ROSA LILIA MUÑOZ DE GUARIN 

DEMANDADO: LÈON  VARGAS  CARLOS  ENRIQUE  Y  RAMA  E  

HIJO  S.A.S  Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-521. 
 

 Previo a calificar la demanda, se hace necesario dar aplicación a lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 43 del C.G.P., y se solicita a la parte 

demandante para que en el término de 3 días indique sobre qué aspectos reforma 

su demanda, debiendo explicar puntualmente en que se diferencia con la 

demanda primigenia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. Catorce (14) de febrero de 2023. 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: ANA  ROSAS  SUAREZ 

DEMANDADO: BLANCA  CECILIA  ROMERO 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-522. 
 

Una vez analizado el titulo ejecutivo aportado con la demanda, advierte el 

Despacho que deberá denegarse el mandamiento de pago, como pasa a 

motivarse.  

 

De conformidad a lo expuesto por el artículo 422 del C.G.P., para que una 

obligación pueda demandarse ejecutivamente requiere que la obligación 

contenida en el titulo sea expresa, clara y exigible. 

 

La obligación es expresa cuando aparece manifiesta de la redacción misma 

del título; es decir, que en el documento que contiene esa obligación deben 

constar en forma nítida, en primer término, el crédito del ejecutante y en segundo 

término, la deuda del ejecutado, tienen que estar expresamente  declaradas 

estados dos situaciones, sin que haya para ello que acudir a elucubraciones o 

suposiciones; la obligación es clara cuando además de ser  expresa aparece 

determinada en el título, debe ser fácilmente inteligible y  entenderse en un solo 

sentido, y es exigible cuando puede demandarse el  cumplimiento de la misma por 

no estar pendiente de un plazo o de una  condición.  

 

 Adicionalmente, basta ha sido la jurisprudencia que indica que el juez tiene 

el deber de revisar el cumplimiento de los requisitos del título ejecutivo.  

 

Los requisitos comunes a todos los títulos valores, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 621 del C. de Co. deben de contener como mínimo la 

mención del derecho que en él se incorpora y la firma de quien lo crea, además 

de lo dispuesto por la ley para cada título valor en particular, que, para el caso, es 

el contemplado en el artículo 709 del Código de Comercio, el cual establece lo 

siguiente: 

 

“Artículo 709. EL PAGARÉ debe contener, además de los requisitos que 

establece el artículo 621, los siguientes: 

1. La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2. El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3. La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No. 6 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 15 de febrero de 2023.- 

 

4. La forma de vencimiento”.” 

 

Así las cosas, descendiendo al caso objeto de estudio rápidamente se 

advierte que el titulo valor allegado no cumple con lo dispuesto en el numeral 1, 

toda vez que la deudora no promete ninguna suma de dinero. Nótese que el 

Pagaré dispone:  

“Que por virtud del presente título valor pagaré(mos) incondicionalmente a 

la orden de Ana Rosas Suarez Suarez o a quien represente sus derechos, en la 

ciudad y dirección indicados, en las fechas de amortización por cuotas señaladas 

en la cláusula tercera de este pagaré, la suma de ---------------     ------------------”. 

Por lo anterior, se tiene que la deudora no se compromete a pagar ninguna 

suma de dinero, sin que sea posible considerar que el valor de $20.000.000 

colocado en la parte superior del documento sea la suma a la cual se obliga, pues 

este monto solo aparece bajo la denominación “valor”,  sin ninguna promesa por 

parte de la deudora sobre ese concepto. Recuérdese que las obligaciones 

contenidas en el titulo deben ser expresas y claras no se puede acudir a 

suposiciones de cual fue el monto prometido, sino que debe estar determinado en 

el título, fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido, lo cual no se cumple 

en el caso especifico.  

Por ende, el despacho procede a:  

1° NEGAR el mandamiento ejecutivo de pago, toda vez que el documento 

aportado como base de recaudo, no cumple a cabalidad con las exigencias 

previstas en el artículo 709 del C. de Co. Además de no cumplir con los requisitos 

de ser expreso y claro, previstos en el articulo 422 del C.G.P.   

 

2° Ordenar la devolución de la demanda sin necesidad de desglose. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

























REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. Catorce (14) de febrero de 2023. 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA. 

DEMANDANTE: ALCIBIADES PANQUEVA RIAÑO Y JUAN MANUEL 

LOZANO. 

DEMANDADO: DILDAR CARVAJAL BERMUDEZ. 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00568. 

 

Una vez analizado tanto el escrito de demanda como el titulo 

ejecutivo aportado con la misma, advierte el Despacho que deberá 

denegarse el mandamiento de pago, como pasa a motivarse.  

 

De conformidad a lo expuesto por el artículo 422 del C.G.P., para que 

una obligación pueda demandarse ejecutivamente requiere que la 

obligación contenida en el titulo sea expresa, clara y exigible.  

 

La obligación es expresa cuando aparece manifiesta de la redacción 

misma del título; es decir, que en el documento que contiene esa obligación 

deben constar en forma nítida, en primer término, el crédito del ejecutante 

y en segundo término, la deuda del ejecutado, tienen que estar 

expresamente  declaradas estados dos situaciones, sin que haya para ello 

que acudir a elucubraciones o suposiciones; la obligación es clara cuando 

además de ser  expresa aparece determinada en el título, debe ser 

fácilmente inteligible y  entenderse en un solo sentido, y es exigible cuando 

puede demandarse el  cumplimiento de la misma por no estar pendiente de 

un plazo o de una  condición.  

 

Descendiendo al caso de estudio se observa que en el presente 

asunto la obligación que se pretende cobrar es la suma de $100.000.000 por 

concepto de arras de retracto pactados en un contrato de promesa de 

compraventa y se alega un presunto incumplimiento por parte de la 

promitente vendedora.  

 

Ahora bien, sin analizar la cuestión de fondo, ni hacer análisis sobre las 

instituciones del retracto y del incumplimiento, el despacho advierte que la 

suma pretendida no es dable de ser cobrada por la vía ejecutiva en razón 

a que la obligación esta sometida a una condición - en razón a la forma 

como lo plantea el demandante- esto es, el incumplimiento por parte de la 

compradora, cuyo acaecimiento no se encuentra demostrado. Al no 

probarse el incumplimiento, no puede decirse que la condición este 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No. 6 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 15 de febrero de 2023.- 

 

cumplida y la obligación sea exigible. Recuérdese que el incumplimiento 

depende de una declaración, cuya vía no es el proceso ejecutivo, en el 

que, pese a que se pueden discutir e introducir hechos nuevos mediante 

excepción en ejercicio del derecho de defensa, no resulta admisible que 

desde la presentación de la demanda el título ofrezca dudas que demeriten 

su carácter contentivo de obligación exigible. La discusión de si existe 

incumplimiento contractual o no por alguna de las partes es un debate que 

se surte a través del procedimiento verbal.  

 

Conforme lo expuesto, por el solo hecho de no cumplir con uno de los 

requisitos para que pueda considerarse la existencia de un título ejecutivo, 

sin que sea necesario analizar los demás, el mandamiento habrá que 

negarse, por lo tanto, el despacho resuelve:  

 

1° NEGAR el mandamiento ejecutivo de pago, toda vez que el 

documento aportado como base de recaudo, no cumple a cabalidad con 

las exigencias previstas en el artículo 422 del C.P.G.  

 

2° Ordenar la devolución de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 
 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No. 6 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 15 de febrero de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. Catorce (14) de febrero de 2023.  

 

ASUNTO:  SUCESION MENOR CUANTIA.  

CAUSANTES: SABINO   NAVARRO (Q.E.P.D) Y LUCIA   VESGA   DE   

NAVARRO   (Q.E.P.D) 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00569. 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales de los artículos 487 y ss. 

del C.G.P., se ADMITE la presente SUCESION DOBLE INTESTADA DE MENOR CUANTIA y 

en consecuencia el Juzgado dispone: 

 

1° Declarar abierta y radicada la sucesión doble intestada de menor cuantía 

de los señores SABINO   NAVARRO (Q.E.P.D) Y LUCIA   VESGA   DE   NAVARRO   

(Q.E.P.D).  

 

2° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 490 del C.G.P., se ordena 

el emplazamiento de todos los que se crean con derecho para intervenir en el 

proceso, de la manera prevista en la Ley 2213 de 2022. 

 

3° Decretar la elaboración de los inventarios y avalúos de los bienes y deudas 

de los causantes. 

 

4° Reconocer a JHON FREDY NAVARRO VESGA Y  MYRIAM  LUCIA  NAVARRO  

VESGA, como herederos en su calidad de hijos de SABINO   NAVARRO  (Q.E.P.D) Y 

LUCIA   VESGA   DE   NAVARRO   (Q.E.P.D), quienes aceptan la deuda con beneficio 

de inventario. 

 

5° Ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 

informando de la apertura del presente proceso.  

 

6° Reconocer al abogado GABRIEL HERNAN CORTES PARRA como 

apoderado de JHON FREDY NAVARRO VESGA Y MYRIAM LUCIA NAVARRO VESGA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No. 6 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 15 de febrero de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. Catorce (14) de febrero de 2023. 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

DEMANDANTE: GRUPO ORGANIZACIONAL Y CREDITICIO DE 

ASESORIAS Y SERVICIOS TECNOLOGICOS SAS -

O&C CASTEC GROUP SAS 

DEMANDADO: ANDRES MAURICIO BENAVIDES MARTINEZ 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00571. 

 
 

Al tenor de la solicitud de medidas cautelares solicitadas por la parte actora y 

de conformidad con el artículo 593 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

1° Decretar el embargo y retención del 20% de los dineros que  el  señor ANDRES  

MAURICIO BENAVIDES MARTINEZ quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

No. 1.108.457.325 de Flandes,  tenga  por  CONTRATOS  DE  PRESTACIÓN  DE 

SERVICIOS con EMPRESA  DE SERVICIOS  MUNICIPALES  Y  REGIONALES –SER  

REGIONAL  GIRARDOT. Ofíciese al pagador advirtiéndole que deberá constituir 

certificado de deposito a órdenes del juzgado.  

 

Limitese la medida a la suma de $900.000. 

 

2º.- Por Secretaría expídase el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. Catorce (14) de febrero de 2023. 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

DEMANDANTE: GRUPO ORGANIZACIONAL Y CREDITICIO DE 

ASESORIAS Y SERVICIOS TECNOLOGICOS SAS -

O&C CASTEC  GROUP SAS 

DEMANDADO: ANDRES MAURICIO BENAVIDES MARTINEZ 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00571. 

 

Reunidos como se encuentran las exigencias del artículo 422 del C.G.P., el 

juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA CUATIA a favor de GRUPO ORGANIZACIONAL Y CREDITICIO DE 

ASESORIAS Y SERVICIOS TECNOLOGICOS SAS, tambien conocido con la sigla: 

O&C CASTEC GROUPSAS en contra de ANDRES MAURICIO BENAVIDES MARTINEZ 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

Por el pagaré No. 0165  

 

1. Por la suma de $ 306.419 por concepto de la cuota del 5 de diciembre de 

2020.  

 

2. Por la suma de $ 306.419 por concepto de la cuota del 5 de enero de 2021. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en los puntos 1 y 2, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

SuperFinanciera, desde el día 6 de diciembre de 2020 y 6 de enero de 2021, 

respectivamente.    

 

SEGUNDO: Sobre las costas procesales se resolverá oportunamente.  

 

TERCERO: La parte demandada tiene para cancelar la obligación el termino 

de 5 días siguientes a la notificación de este auto conforme al artículo 430 del 

C.G.P. Igualmente cuenta con 10 días, también  contados a partir de la 

notificación del presente auto para proponer  excepciones conforme al artículo 

442 del C.G.P.  

 

CUARTO: Notifíquese personalmente a la parte demandada de conformidad 

a lo señalado por el C.G.P.  



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No. 6 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 15 de febrero de 2023.- 

 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a RAFAEL  LEONARDO  MONTES  

ESCOBAR, como apoderado de GRUPO ORGANIZACIONAL Y CREDITICIO DE 

ASESORIAS Y SERVICIOS TECNOLOGICOS SAS, tambien conocido con la sigla: 

O&C CASTEC GROUPSAS. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No. 6 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 15 de febrero de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. Catorce (14) de febrero de 2023. 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

DEMANDANTE: GRUPO ORGANIZACIONAL Y CREDITICIO DE 

ASESORIAS Y SERVICIOS TECNOLOGICOS SAS -

O&C CASTEC GROUP SAS 

DEMANDADO: GILBERTO GUZMAN DÍAZ 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00572. 

 
 

Al tenor de la solicitud de medidas cautelares solicitadas por la parte actora y 

de conformidad con el artículo 593 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

1° Decretar el embargo y retención del 20% de los dineros que  el  señor GILBERTO 

GUZMAN DÍAZ quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 11.303.875de 

Girardot,  tenga  por  CONTRATOS  DE  PRESTACIÓN  DE SERVICIOS con EMPRESA  DE 

SERVICIOS  MUNICIPALES  Y  REGIONALES –SER  REGIONAL  GIRARDOT. Ofíciese al 

pagador advirtiéndole que deberá constituir certificado de depósito a órdenes del 

juzgado.  

 

Limitese la medida a la suma de $1.00.000. 

 

2º.- Por Secretaría expídase el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. Catorce (14) de febrero de 2023. 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

DEMANDANTE: GRUPO ORGANIZACIONAL Y CREDITICIO DE 

ASESORIAS Y SERVICIOS TECNOLOGICOS SAS -

O&C CASTEC  GROUP SAS 

DEMANDADO: GILBERTO GUZMAN DÍAZ 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00572. 

 

Reunidos como se encuentran las exigencias del artículo 422 del C.G.P., el 

juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA CUATIA a favor de GRUPO ORGANIZACIONAL Y CREDITICIO DE 

ASESORIAS Y SERVICIOS TECNOLOGICOS SAS, tambien conocido con la sigla: 

O&C CASTEC GROUPSAS en contra de GILBERTO GUZMAN DÍAZ por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

Por el pagaré No. 0185  

 

1. Por la suma de $ 394.974 por concepto de la cuota del 22 de noviembre 

de 2020. 

 

2. Por la suma de $ 394.974 por concepto de la cuota del 22 de diciembre 

de 2020. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en los puntos 1 y 2, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

SuperFinanciera, desde el día 23 de noviembre de 2020 y 22 de diciembre de 

2020, respectivamente.    

 

SEGUNDO: Sobre las costas procesales se resolverá oportunamente.  

 

TERCERO: La parte demandada tiene para cancelar la obligación el termino 

de 5 días siguientes a la notificación de este auto conforme al artículo 430 del 

C.G.P. Igualmente cuenta con 10 días, también contados a partir de la 

notificación del presente auto para proponer  excepciones conforme al artículo 

442 del C.G.P.  

 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No. 6 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 15 de febrero de 2023.- 

 

CUARTO: Notifíquese personalmente a la parte demandada de conformidad 

a lo señalado por el C.G.P.  

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a RAFAEL  LEONARDO  MONTES  

ESCOBAR, como apoderado de GRUPO ORGANIZACIONAL Y CREDITICIO DE 

ASESORIAS Y SERVICIOS TECNOLOGICOS SAS, tambien conocido con la sigla: 

O&C CASTEC GROUPSAS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No. 6 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 15 de febrero de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. Catorce (14) de febrero de 2023. 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

DEMANDANTE: GRUPO ORGANIZACIONAL Y CREDITICIO DE 

ASESORIAS Y SERVICIOS TECNOLOGICOS SAS -

O&C CASTEC  GROUP SAS 

DEMANDADO: JAIRO ENRIQUE RODRIGUEZ GUZMAN 

RADICACIÓN No.:     253074003004-2022-00573 

 

Al tenor de la solicitud de medidas cautelares solicitadas por la parte actora y 

de conformidad con el artículo 593 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

1° Decretar el embargo y retención del 20% de los dineros que el  señor JAIRO 

ENRIQUE RODRIGUEZ GUZMAN quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 

11.312.030 de Girardot,  tenga  por  CONTRATOS  DE  PRESTACIÓN  DE SERVICIOS con 

EMPRESA  DE SERVICIOS  MUNICIPALES  Y  REGIONALES –SER  REGIONAL  GIRARDOT. 

Ofíciese al pagador advirtiéndole que deberá constituir certificado de depósito a 

órdenes del juzgado.  

 

Limitese la medida a la suma de $800.000. 

 

2º.- Por Secretaría expídase el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. Catorce (14) de febrero de 2023. 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

DEMANDANTE: GRUPO ORGANIZACIONAL Y CREDITICIO DE 

ASESORIAS Y SERVICIOS TECNOLOGICOS SAS -

O&C CASTEC  GROUP SAS 

DEMANDADO: JAIRO ENRIQUE RODRIGUEZ GUZMAN 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00573. 

 

Reunidos como se encuentran las exigencias del artículo 422 del C.G.P., el 

juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA CUATIA a favor de GRUPO ORGANIZACIONAL Y CREDITICIO DE 

ASESORIAS Y SERVICIOS TECNOLOGICOS SAS, tambien conocido con la sigla: 

O&C CASTEC GROUPSAS en contra de JAIRO ENRIQUE RODRIGUEZ GUZMAN por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

Por el pagaré No. 0161. 

 

1. Por la suma de $ 145.222 por concepto de la cuota del 20  de diciembre 

de 2020 contenida en el pagare No.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el punto 1, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

SuperFinanciera, desde el día 21 de diciembre de 2020. 

 

 

Por el pagaré No. 0188. 

 

3. Por la suma de $ 187.191 por concepto de la cuota del 15 de diciembre 

de 2020. 

 

4. Por la suma de $ 187.191 por concepto de la cuota del 15 de enero de 

2021. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en los puntos 3 y 4, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

SuperFinanciera, desde el día 15 de diciembre de 2020 y 16 de enero de 2021, 

respectivamente.    



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No. 6 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 15 de febrero de 2023.- 

 

 

SEGUNDO: Sobre las costas procesales se resolverá oportunamente.  

 

TERCERO: La parte demandada tiene para cancelar la obligación el termino 

de 5 días siguientes a la notificación de este auto conforme al artículo 430 del 

C.G.P. Igualmente cuenta con 10 días, también contados a partir de la 

notificación del presente auto para proponer  excepciones conforme al artículo 

442 del C.G.P.  

 

CUARTO: Notifíquese personalmente a la parte demandada de conformidad 

a lo señalado por el C.G.P. NO se autoriza la notificación al correo electrónico 

del demandado en razón a que fueron allegadas las evidencias 

correspondientes de la forma como obtuvo el correo electrónico del 

demandado, al tenor de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a RAFAEL  LEONARDO  MONTES  

ESCOBAR, como apoderado de GRUPO ORGANIZACIONAL Y CREDITICIO DE 

ASESORIAS Y SERVICIOS TECNOLOGICOS SAS, tambien conocido con la sigla: 

O&C CASTEC GROUPSAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No. 6 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 15 de febrero de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. Catorce (14) de febrero de 2023. 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

DEMANDANTE: GRUPO ORGANIZACIONAL Y CREDITICIO DE 

ASESORIAS Y SERVICIOS TECNOLOGICOS SAS -

O&C CASTEC GROUP SAS 

DEMANDADO: JOSE DAVID ACOSTA AVENDAÑO 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00574. 

 
 

Al tenor de la solicitud de medidas cautelares solicitadas por la parte actora y 

de conformidad con el artículo 593 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

1° Decretar el embargo y retención del 20% de los dineros que  el  señor JOSE 

DAVID ACOSTA AVENDAÑO quien  se  identifica  con  la  cedula  de  ciudadanía  

No. 11.319.551de  Girardot,  tenga  por  CONTRATOS  DE  PRESTACIÓN  DE SERVICIOS 

con EMPRESA  DE SERVICIOS  MUNICIPALES  Y  REGIONALES –SER  REGIONAL  

GIRARDOT. Ofíciese al pagador advirtiéndole que deberá constituir certificado de 

depósito a órdenes del juzgado.  

 

Limitese la medida a la suma de $1.00.000. 

 

2º.- Por Secretaría expídase el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. Catorce (14) de febrero de 2023. 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

DEMANDANTE: GRUPO ORGANIZACIONAL Y CREDITICIO DE 

ASESORIAS Y SERVICIOS TECNOLOGICOS SAS -

O&C CASTEC  GROUP SAS 

DEMANDADO: JOSE DAVID ACOSTA AVENDAÑO 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00574. 

 

Reunidos como se encuentran las exigencias del artículo 422 del C.G.P., el 

juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA CUATIA a favor de GRUPO ORGANIZACIONAL Y CREDITICIO DE 

ASESORIAS Y SERVICIOS TECNOLOGICOS SAS, tambien conocido con la sigla: 

O&C CASTEC GROUPSAS en contra de JOSE DAVID ACOSTA AVENDAÑO por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

Por el pagaré No. 0174  

 

1. Por la suma de $ 306.419 por concepto de la cuota del 14 de diciembre 

de 2020. 

 

2. Por la suma de $ 306.419 por concepto de la cuota del 14 de enero de 

2021. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en los puntos 1 y 2, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

SuperFinanciera, desde el día 15 de diciembre de 2020 y 15 de enero de 2021, 

respectivamente.    

 

SEGUNDO: Sobre las costas procesales se resolverá oportunamente.  

 

TERCERO: La parte demandada tiene para cancelar la obligación el termino 

de 5 días siguientes a la notificación de este auto conforme al artículo 430 del 

C.G.P. Igualmente cuenta con 10 días, también contados a partir de la 

notificación del presente auto para proponer excepciones conforme al artículo 

442 del C.G.P.  

 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No. 6 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 15 de febrero de 2023.- 

 

CUARTO: Notifíquese personalmente a la parte demandada de conformidad 

a lo señalado por el C.G.P.  

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a RAFAEL LEONARDO MONTES 

ESCOBAR, como apoderado de GRUPO ORGANIZACIONAL Y CREDITICIO DE 

ASESORIAS Y SERVICIOS TECNOLOGICOS SAS, tambien conocido con la sigla: 

O&C CASTEC GROUPSAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 





















REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. Catorce (14) de febrero de 2023. 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: DIEGO ALEJANDRO HERRERA ARIAS  

DEMANDADO: YISELL AMPARO HERNANDEZ SANDOVAL Y DIEGO 

GERMAN MONTAÑA ZAMORA.  

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00586. 

 

Al tenor de la solicitud de medidas cautelares solicitadas por la parte actora y 

de conformidad con el artículo 593 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

1° Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el valor por 

concepto de salarios, honorarios y demás bonificaciones devengados o por 

devengar que tengo DIEGO GERMAN MONTAÑA ZAMORA, como empleado o 

contratista del IGAC. Oficiase al pagador en la dirección señalada en el escrito de 

medida cautelar.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $149.999.000 

 

2° Decretar el EMBARGO Y RETENCION de los dineros depositados en cuentas de 

ahorro, cuenta corriente, CDT y depósitos a término fijo que tenga YISELL AMPARO 

HERNANDEZ SANDOVAL, en las siguientes entidades BANCOLOMBIA, BANCO DE 

BOGOTA, DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO FALABELLA. Ofíciese. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $149.999.000. Teniendo en cuenta el 

límite de inembargabilidad. 

 

3° Decretar el EMBARGO Y RETENCION de los dineros depositados en cuentas de 

ahorro, cuenta corriente, CDT y depósitos a término fijo que tenga DIEGO GERMAN 

MONTAÑA ZAMORA, en las siguientes entidades BANCOLOMBIA, BANCO DE 

BOGOTA, DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO FALABELLA. Ofíciese. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $149.999.000. Teniendo en cuenta el 

límite de inembargabilidad. 

 

4. Decretar el embargo del derecho de propiedad que le corresponda a YISELL 

AMPARO HERNANDEZ SANDOVAL sobre el  bien inmueble identificado con el 

número de matrícula inmobiliaria 307-24408. Inscríbase esta medida cautelar en los 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No. 6 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 15 de febrero de 2023.- 

 

libros respectivos de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot. 

Oficiese.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. Catorce (14) de febrero de 2023. 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: DIEGO ALEJANDRO HERRERA ARIAS  

DEMANDADO: YISELL AMPARO HERNANDEZ SANDOVAL Y DIEGO 

GERMAN MONTAÑA ZAMORA.  

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00586. 

 

Reunidos como se encuentran las exigencias del artículo 422 del C.G.P., el 

juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MENOR CUATIA a favor de DIEGO ALEJANDRO HERRERA ARIAS en contra YISELL 

AMPARO HERNANDEZ SANDOVAL Y DIEGO GERMAN MONTAÑA ZAMORA por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el la LETRA DE CAMBIO allegada.  

 

1. Por la suma de $ 50.000.000 por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio allegada.  

 

2. Negar librar mandamiento de pago por los intereses de plazo o 

remuneratorios, toda vez que no aparecen pactados por las partes dentro del 

titulo valor 

 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal vigente establecida y certificada por la SuperFinanciera, desde 

que la obligación se hizo exigible, esto es, el 03 de enero de 2020.  

 

SEGUNDO: Sobre las costas procesales se resolverá oportunamente.  

 

TERCERO: La parte demandada tiene para cancelar la obligación el termino 

de 5 días siguientes a la notificación de este auto conforme al artículo 430 del 

C.G.P. Igualmente cuenta con 10 días, también contados a partir de la 

notificación del presente auto para proponer  excepciones conforme al artículo 

442 del C.G.P.  

 

CUARTO: Notifíquese personalmente a la parte demandada de conformidad 

a lo señalado por el C.G.P.  

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a JUAN PABLO HERRERA ENCISO, 

como apoderado de DIEGO ALEJANDRO HERRERA ARIAS.  



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No. 6 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 15 de febrero de 2023.- 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. Catorce (14) de febrero de 2023. 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL.  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: BRIGITTE ANDREA ROMERO RODRÍGUEZ 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00587. 

 

Por dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 422 del 

C.G.P., el juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA 

CON GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra BRIGITTE ANDREA ROMERO RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas:  

 

1° Por la suma de $1.417.347,48 por concepto del capital de las cuotas 

en mora no pagas y vencidas descritas en el siguiente cuadro así: 
 

 
  

2° Por la suma de $4.693.652,52 por concepto de intereses corrientes 

liquidados sobre el capital de las cuotas en mora no pagas y vencidas 

anteriormente descritas,   a   la   tasa   del  13,88%,   correspondiente   al   

periodo   del  11/04/2022   al 10/11/2022. 

 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No. 6 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 15 de febrero de 2023.- 

 

 

3° Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas descritas 

en el punto 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas en mora 

hasta la fecha en que se verifique el pago total.  

 

4° Por la suma de $60.752.983,40 por concepto del capital acelerado.  

 

5° Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el punto 4°, 

desde la fecha de presentación de la demanda (fecha en la que se hace 

uso de la cláusula aceleratoria) hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 TERCERO: DECRETAR el embargo del inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 307-6905 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Girardot. Líbrese el respectivo oficio.  

 CUARTO: La parte DEMANDADA tiene para cancelar la obligación el 

termino de cinco (05) días y diez (10) días para proponer excepciones de 

merito, términos  que correrán en forma conjunta a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia.  

QUINTO: NOTIFIQUESE a la parte ejecutada la presente providencia, 

tal como lo establece el artículo 8 de la Ley 2213, o según lo disponen los 

artículos 291 y 292 del CGP, remitiéndosele copia de esta providencia, de la 

demanda y sus anexos. 

SEXTO: IMPARTASE a la demanda el trámite del proceso ejecutivo con 

garantía real, previsto por el artículo 468 del C. G. del P. 

  

SEPTIMO: RECONOCER al abogado MIGUEL ANGEL ARCINIEGAS 

BERNAL como apoderado de BANCODAVIVIENDA S.A. en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 




















































































































